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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la solicitud elevada 
por la parte solicitante a través de apoderado judicial doctor CRISTIAN JOSE ARREGOCÉS 
PINTO, encuentra el despacho que es procedente convocar nuevamente a la audiencia 
contemplada en el art. 579 numeral 2 del C.G.P., Por ello este Despacho, 
 

DISPONE  
 

PRIMERO- FÍJESE como fecha para celebrar audiencia contemplada en el artículo 579 
numeral 2° del C.G.P. el día veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2.022) las 
03:00 p.m.  
 
SEGUNDO:  NOTIFIQUESÉ este auto al citado, en la forma señalada en el artículo 183 del 
C.G.P, teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 7 de la Ley 2213 de 2.022.   
 
TERCERO: REQUIÉRASE a las partes y apoderados para que en el término de (5) día, 
informen con destino esta agencia judicial, a través del correo electrónico del despacho, 
la dirección del correo electrónico por medio de la cual se conectaran a la audiencia, en 
aras de comunicarles el link de acceso, de conformidad con el artículo 2 de la Ley 2213 de 
2.022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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